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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 27 DE JUNIO DE 2012 

 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintisiete de junio de 

dos mil doce, siendo las nueve se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de 

Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Presidente Don 

Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero -  Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar 

 

 No asiste a la sesión el Diputado Provincial, Don José Antonio González Alcalá. 

 Excusa su ausencia Don Francisco Tarifa Sánchez, Diputado Provincial.  

 

 Asisten como invitados Doña Rosa María Fuentes Pérez, Diputada Provincial; Doña Eva 

Vílchez López, Jefa del Gabinete de Presidencia; Don Pablo Mariscal Mellado, Coordinador de 

Presidencia y Don Jorge Rubio Ruiz de Aguirre, Coordinador de la Oficina del Portavoz del 

Equipo de Gobierno. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 21 DE JUNIO DE 2012. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 21 de junio 

de 2012, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- APROBACIÓN DE LOS CONVENIOS MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LAS ASOCIACIONES DE DISCAPACITADOS GRANADOWN, 

ASPACE, ASPERGER, “FEAPS GRANADA” Y BORDERLINE. 
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 La Diputación de Granada de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 49 de la 

Constitución y que establece que “los poderes públicos realizarán una política de  prevención, 

tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los 

que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para el 

disfrute de los derechos que el título otorga a todos los ciudadanos”, tiene conocimiento de la 

realidad del colectivo de las personas con discapacidad intelectual y por ello quiere potenciar la 

promoción de la integración social y laboral de este colectivo para favorecer su acceso al 

mercado laboral. 

 

 El Área de Familia, Bienestar Social y Economía de esta Diputación tiene entre sus 

objetivos conseguir mayores niveles de calidad de vida en todas las personas de esta provincia. 

En este sentido, este Área orienta y dirige sus actuaciones hacia la población en general y con 

especial incidencia en la población con discapacidad. 

 

 Por todo ello, tanto la Diputación como las Asociaciones (Granadown, ASPACE, 

Asperger, “FEAPS Granada” y Borderline) pretenden los mismos objetivos que son, la 

integración social y laboral del colectivo de personas con Discapacidad Intelectual, por lo que 

quieren estrechar las relaciones de colaboración mediante la firma de estos Convenios Marco de 

Colaboración, donde se regulan las prácticas a realizar, el número de personas que las 

realizarán, así como la duración de las mismas. 

 

 Asimismo,  en este Convenio se reconocen que estas prácticas no supondrán ningún tipo 

de vinculación laboral entre sus beneficiarios y esta Diputación, comprometiéndose dichas 

Asociaciones, al nombramiento de un Tutor que sea el competente de hacer el seguimiento de 

las personas que realicen dichas prácticas en la Diputación, así como la formalización de un 

seguro que cubra los riesgos de accidente o enfermedad que pudiera ocurrir durante la 

realización de las prácticas. 

 

 La Propuesta ha sido informada favorablemente con fecha 15 de junio de 2012, por el 

Técnico de Gestión de Administración General del Área de Familia, Bienestar Social y Economía. 

 

 El Vicepresidente Segundo y Diputado del Área de Familia, Bienes Social y Economía 

formula la siguiente PROPUESTA, conformada e intervenida por el Sr. Interventor: 

Que por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación de los  Convenios Marco de Colaboración 

entre la Diputación de Granada y las Asociaciones Granadown, ASPACE, Asperger, “FEAPS 

Granada” y Borderline. 



                                                                                                                                   

  J. Gobierno 27-06-2012 

                Diputación de Granada  
                  Secretaría General 

    

  Granada es Provincia 
C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tlfs.: 958 24 75 47 //53 //58   Fax: 958 24 75 81  -  secretariageneral@dipgra.es 

3 

 La Junta de Gobierno estima que procede la aprobación del citados Convenios, y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

  

3º.- DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA POR ACOPIO DE MATERIAL A LA UTE ALDESA-GLESA, 

EN RELACIÓN A LA OBRA 2009/2/COMPO-1.  

 

 Dª. INMACULADA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Diputada-Delegada de Economía, 

Contratación y Patrimonio, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 33 y 34 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en virtud de delegación 

conferida por Resolución de la Presidencia de fecha 7 de mayo de 2012. 

 

 Por Acuerdo del Pleno de 26 de octubre de 2010 se aprobó el proyecto de la obra nº 

2009/2/COMPO-1 “AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE RECUPERACIÓN Y COMPOSTAJE DE 

RESIDUOS DE LA LOMA DE MANZANARES EN EL MUNICIPIO DE ALHENDÍN”, el expediente de 

contratación así como los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, de Prescripciones 

Técnicas, y el correspondiente gasto de la misma. 

 

 Dicho contrato fue adjudicado a la empresa UTE CONSTRUCCIONES GLESA S.A. Y 

ALDESA CONSTRUCCIONES S.A. (UTE PLANTA RESIDUOS LOMA DE MANZANARES), 

formalizándose el contrato el veinticinco de enero de 2011 con un precio total del contrato de 

15.229.403,28 € (IVA excluido).El plazo de ejecución de la obra quedó fijado en diez meses, 

contados desde el día siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo que se 

produjo el día 28 de enero de 2011, finalizando, por tanto, el plazo previsto inicialmente para la 

ejecución de la obra el día 29 de noviembre de 2011. Mediante acuerdo plenario de 26 de enero 

de 2012, se autoriza la prórroga del contrato hasta el 30 de agosto de 2012. 

 

 En fecha 31 de mayo de 2012, se solicitó por la mercantil la devolución del aval nº. 

320110000697, depositado en garantía de anticipo a cuenta por acopio de materiales, por una  

cuantía de 200.000,00 €, correspondiente a una fracción de las 16 en las que se dividió la 

garantía total por importe de 2.095.663,32 €. 

 

 Visto el informe favorable  de la Jefa del Servicio de Medio Ambiente, de fecha  13 de 

junio de 2012, considerando procedente la liberación del aval; a la vista del informe favorable a 

la devolución del aval, emitido por el Interventor General, de fecha 20 de junio de 2012. 

 

 Teniendo en cuenta el informe-propuesta del Técnico de Administración General, de 21 

de junio, con la conformidad del Jefe del Servicio de Contratación y Patrimonio. 
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 Considerando que en el Pleno ordinario de 29 de marzo de 2012, se acordó la 

delegación en la Junta de Gobierno Local de las atribuciones referidas al régimen de garantías 

en relación con el contrato de la obra mencionado. 

 

 PROPONE A LA JUNTA DE GOBIERNO que adopte el siguiente ACUERDO, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 35 de la Ley de Bases de Régimen Local, en relación al artículo 

33.2 l) y 3 de la misma, de acuerdo con la disposición adicional segunda de la Ley de Contratos 

del Sector Público: 

  

 A la vista de lo que antecede, la Junta de Gobierno, por delegación del Pleno conferida 

mediante Acuerdo adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2012, punto 

15º del orden del día, en relación con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 

de octubre, de Contratos del Sector Público, en votación ordinaria y por la totalidad de los 

Corporativos asistentes a la sesión, (10), ACUERDA: 

 PRIMERO.- Declarar urgente la adopción del presente Acuerdo, a los efectos previstos 

en el art. 123.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, dando cuenta del Acuerdo adoptado a la Comisión Informativa 

correspondiente en la primera sesión que celebre, en atención a lo establecido por el art. 126.2 

del ROF. 

 

 SEGUNDO.- Proceder a la devolución del aval nº 320110000697, por importe de 

200.000,00 €, constituido por la UTE ALDESA-GLESA, por el abono a cuenta de los materiales 

acopiados mediante la certificación nº 10, correspondiente a las obras ejecutadas en el mes de 

marzo de 2012, el cual constituye una fracción del importe total del acopio, garantizado 

mediante aval por un valor de 2.095.663,32 €. 

 

   

4º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

 Previa la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con el art. 83 del ROF, la 

Presidencia da cuenta del siguiente asunto: 

 

APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

 

 Considerando las competencias atribuidas a la Diputación Provincial en la normativa 

sectorial y de régimen local, visto el texto del Convenio de Colaboración entre la Secretaría del 

Estado de la Seguridad Social y la Diputación Provincial de Granada para que a través de los 

Centros de Servicios Sociales Comunitarios se informe del servicio denominado Cita Previa por 

Internet para Prestaciones en los Centros de Atención e Información de la Seguridad Social 

(CAISS). 
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 Visto el interés que suscita esta colaboración para la Diputación de Granada, de tal 

forma que, junto a los Ayuntamientos que se adhieran, se pone a disposición del Instituto 

Nacional de la Seguridad Social (INSS) la red de Centros de Servicios Sociales Comunitarios, 

junto con sus medios humanos y materiales, para que en los mismos se informe y divulgue el 

nuevo servicio a sus potenciales usuarios. 

 

 Vista la posibilidad de articular esta colaboración mediante convenio, que no supone 

gasto económico para la Diputación, considerando el expediente tramitado al efecto. 

 

 Visto el informe obrante en el expediente, intervenido por el Sr. Interventor, los 

Diputados de las Áreas de Presidencia y de Familia, Bienestar Social y Economía PROPONEN: 

 Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Secretaría de Estado de la Seguridad 

Social y la Diputación Provincial de Granada para que a través de los Centros de Servicios 

Sociales Comunitarios se informe del servicio denominado Cita Previa por Internet para 

Prestaciones en los Centros de Atención e Información de la Seguridad Social (CAISS). 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede la aprobación del citado Convenio, y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

   

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

  En el capítulo de ruegos y preguntas no se formula ninguno. 

 

 

6- PROTOCOLO.  

 

 En el apartado de protocolo se acuerda felicitar a Doña Olga Manzano Pérez, Diputada 

Provincial del Grupo Socialista, por el nacimiento de su hijo. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Excmo. Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y veinte minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL  

  


